
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00637 

 

 

Acéptase la renuncia del poder que presenta el mandatario de la 

demandante.  
 
Reconócese a la abogada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Por secretaría, remítase al canal digital informado por la aludida apoderada 
los oficios No. 906, 907 y 925 de 12 de agosto de 2021, para que el término 
de diez (10) días acredite la radicación de los mismos ante sus 
destinatarios. 
 
Se insta a la parte ejecutante para que notifique al demandado el 
mandamiento de pago proferido en su contra. En el citatorio y en el aviso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
  
 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-93 de 7 de junio de 2022 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en ESTADO No 93 fijado hoy 7 de 

junio de 2022 a la hora de las 8:00 A. M. 

 
 
 
 

MARTHA ISABEL OSORIO MARTÍNEZ 
Secretaria 
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